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SECRETARÍA:  recibidos los escritos de renuncia de poder en fechas 13 de septiembre de 2021 y 1 

de septiembre de 2022 por parte del doctor JAIRO ALONSO TOBARÍA ESPITIA  en calidad de 

Endosatario en Procuración de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Igualmente en fecha 8 de 

septiembre de 2021, la doctora LEYDY MILENA VEGA ROMERO apoderada de CISA S.A. solicita el 

reconocimiento de Cesionario a Central de Inversiones CISA S.A., en virtud de la Cesión  que le hizo 

el Fondo Nacional de Garantías (FNG). Queda para proveer, septiembre 19 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                                            

               JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                
                AUTO INTERLOCUTORIO No. 1594 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.SUBROGACIÓN 

PARCIAL AL FNG y CESIÓN A CISA 

S.A. 

Demandada:    LUZ DARY CASTAÑO PALACIOS  

Rad. No.: 761114003003-2018-00353-00 

Asunto:  Renuncia poder endosatario en procuración y Aceptación 

de Cesión de FNG a favor de CISA S.A. 

                   ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de Cesión presentada por la apoderada  

de CENTRAL DE INVERSIONES, quien actúa como representante judicial de CISA 

S.A., como quiera que es procedente, el Juzgado obrará en consonancia con los 

artículos: 1666, 1668 numeral 3, 1670 inciso 1, 2361 y 2391 inciso 1 del Código 

Civil. 

 

En atención al escrito de renuncia del poder conferido al doctor JAIRO 

ALONSO TOBARÍA ESPITIA, a la que acompaña la comunicación enviada a 

BANCOLOMBIA S.A. – en su calidad de demandante -, sobre su dimisión e informa 

que la parte actora se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios causados.   

 

 Es por lo que se accederá a lo solicitado, cuya renuncia se causó cinco 

(5) días después de presentado el memorial, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76 inciso 4º. del C.G.P. 

 

Conforme al poder conferido a la doctora LEYDY MILENA VEGA 
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ROMERO por la entidad CISA S.A., a través del apoderado general, doctor 

CARLOS MARIO OSORIO SOTO,  por ser procedente, se accederá a lo solicitado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del apoderado de la parte 

demandante (Bancolombia), doctor JAIRO ALONSO TOBARÍA ESPITIA dentro 

del presente proceso Ejecutivo propuesto por BANCOLOMBIA S.A., contra la 

demandada: LUZ DARY CASTAÑO PALACIOS. 
 

SEGUNDO: TÉNGASE por cancelados los honorarios profesionales al 

apoderado de la parte demandante, doctor JAIRO ALONSO TOBARÍA ESPITIA, 

por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. Lo anterior conforme a la 

manifestación del abogado renunciante. 

TERCERO: INFORMAR que la renuncia al poder surtió efectos cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el Juzgado. 

CUARTO: ACEPTAR la CESIÓN realizada entre FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS (FNG) (CEDENTE) y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

(CESIONARIO). 

QUINTO: TENER como CESIONARIO a CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA, representado judicialmente por el doctor CARLOS MARIO OSORIO 

SOTO – apoderado general - sobre la obligación dineraria que consta en el pagaré 

No.8480090753. 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora LEYDY MILENA VEGA 

ROMERO c.c. 37.948.354 y la T.P. 270.695 del C.S.J., como apoderada de la 

entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, conforme con las facultades 

conferidas en el poder otorgado. 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La juez;                                                                                          
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